


 
SEGUNDO.- Requerir a la empresa ASOCIACIÓN MADRID POSITIVO con NIF: G81633646, licitador que ha 
presentado la mejor oferta para que, dentro del plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel 
en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de estar en posesión de 
los documentos exigidos en los artículos 140 y 150.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
FECHA 
 
 

Madrid, a fecha de firma 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

( P.D.Orden 655/2025, de 22 de abril, BOCM 09.05.25) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
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